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SUSCRICION PARA LA 
CAPITAL....

(Por un año... 50
' Por seis meses 26
\Por tres id... 14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA 
CAPITAL. . .

/Por un año... 60
) Por seis meses 32
' Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 220.
Habiendo regresado á esta Ca

pital, he vuelto á encargarme en 
el dia de hoy del Gobierno de 
la provincia.

Burgos l.° de Noviembre de 
1865.=José Gallostra.

{Gaceta núm. 502.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, y de conformidad 
con el dictámen de mi Consejo de Mi
nistros,

la quinta de 1864 se practicarán en los ' 
meses de Noviembre y Diciembre del 
presente año y Enero del inmediato.

Vengo en resolver:
Articulo l.° Las operaciones relati-

Art. 2.* Por el Ministerio de la Go
bernación se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo man- . 
dado en el artículo anterior.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Florencio ■ 
Rodríguez Vaamonde.

Subsecretaría.—Sección de órden pú
blico. =Negociado 3. e= Quin tas.

Para que tenga cumplido efecto lo 
acordado en-el Real decreto de fecha de ¡ 

ayer, la Reina (Q. D. G.)se ha servi
do resolver que las operaciones relativa8 
al padrón, alistamiento y sorteo para la 
quinta correspondiente al año próximo de 
1864, se verifiquen en el tiempo y forma 
que expresan las disposiciones siguien
tes:

i .* La formación del padrón se ha
rá en los días del 20 de Noviembre a* 
9 de Diciembre próximos, del modo que 
previene el capítulo 4.° de la ley vigen
te de Reemplazos; pero entendiéndose 
que el día i.° del mismo Noviembre 
sustituirá al 1,° de Enero para los efec
tos espresados en el art. 56 de dicha ley.

2.a Los Gobernadores de las pro
vincias podrán, si lo estiman convenien
te, disponer que en las capitales y po
blaciones de crecido vecindario se em
piece á formar el padrón ántes de la 
época fijada en la prevención anterior. 
t 5a En los días 10 y siguientes has
ta el 23 del indicado mes de Diciembre 
se formará el alistamiento, y en él serán 
comprendidos, según lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley citada: primero, los 
mozos que el dia 30 de Abril inclusive 
de 1864 tengan 20 años de edad y no 
deban haber cumplido 21; y segundo, 
los mozos que, teniendo 21 años y sin 
cumplir 25 en el mismo dia 50 de Abril, 
no entraron por cualquier motivo en nin
gún sorteo de los años anteriores para 
el reemplazo del ejército.

4. *' Se observarán en la formación de 
este alistamiento todas las disposiciones 
del capitulo 5.° de la citada ley de Re
emplazos, con la variación de que los ; 
años de residencia á que se refiere el ai1- j 
ticulo 58, se entenderán los dos anterio
res á Noviembre próximo venidero, y que 
el expresado mes sustituye para la eje-' I 
cucion de estas operaciones al de Enero 
de 1864.

5. a El dia 24 de Diciembre se pu- 
blieará el alistamiento en la forma que 
establece el art. 42 de dicha ley, y per
manecerá expuesto al público en los si
tios acostumbrados por 10 dias hasta el 
2 de Enero próximo.

6. a El domingos del mismo mes de 
Enero empezará la rectificación del alis- i 

tamiento y continuará hasta el 25 inclu
sive, observándose todas las formalidades 
que exige el capítulo 6.° de la vigente 
ley de Quintas en los días festivos y en 
los no festivos en que hubiere sesión, 
anunciándose esta préviamente al fin de 
la anterior.

7. a Cuando se trate de resolver las 
exclusiones del alistamiento con arreglo 
á los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del art. 45 de la ley, se tendrá presente 
lo dispuesto en la regla 5.a de esta cir
cular respecto á la edad de los mozos 
alistados.

8. a Las reclamaciones sobre el alis
tamiento se ñarán y resolverán con su
jeción á lo maadado en el capítulo 7.° 
de la ley de Reemplazos, excepto los 
artículos 55 y 54 que no pueden tener 
efecto hasta despues del sorteo de déci
mas, y el 55 que se aplicará con la mo
dificación expresada en la disposición 4.a 
de la presente Real órden respecto al 
tiempo de residencia de los mozos y sus 
padres en cada pueblo.

9. a El sorteo general para la quinta 
de 1864, se practicará en todo el reino 
el domingo 24 de Enero del mismo año. 
bajo la responsabilidad de los Ayunta
mientos y con exlricta sujeción á las dis
posiciones del capítulo 8.° de la ley de 
Reemplazos hasta el art. 70 inclusive.

10. No se harán las citaciones que 
previenen los artículos 71 y 72 hasta que, 
votada y sancionada la ley en que se fije 
el contingente del reemplazo de 1864, se 
dicten las órdenes necesarias para su 
ejecución.

11. Los Gobernadores publicarán y 
circularán inmediatamente en el Boletín 
oficial de cada provincia la presente Real 
órden; participarán desde luego á este 
Ministerio haberlo así verificado, y en 
tiempo oportuno haber quedado cumpli
da en todas sus partes.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia, y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á '? 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1865.=Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de.... i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 221.

Por el Real decreto y la Real órden que 
antecede se manda proceder á las ope
raciones para el reemplazo del Ejército 
del año próximo de 1864. Señalados 
los dias en que ha de tener lugar cada 
una de esas operaciones, solo me resta 
encargar especialmente á los Alcaldes 
y Ayuntamientos que tengan muy en 
cuenta las disposiciones contenidas en 
aquellos, para no demorar tan importanto 
servicio, para no incurrir en la respon
sabilidad que recaerá sobre ellos si por 
descuido ú omisión dejaran de cumplirlas 
y de ejecutar todos los actos que se les 
encomiendan en los días y plazos deter
minados.

Las repetidas pruebas que las corpo
raciones municipales de esta provincia 
tienen dadas de su celo y rectitud en el 
desempeño de sus respectivas funciones, 
no me permiten dudar que en el desem
peño del importante servicio á que ahora 
son llamados desplegarán la mayor soli
citud y actividad, por lo mismo que es 
también uno de los que mas interesan al 
bienestar de los pueblos y de las familias.

En la formación del padrón, cu la del 
alistamiento, en su rectificación y en el 
sorteo de mozos procurarán observar la 
mayor exactitud á fin que no tengan lu
gar indebidas omisiones, que por mas 
que sean de buena fe, son siempre de 
suyo perjudiciales. Darán toda la publi
cidad posible, como lo requiere la Ley, á 
esos actos, cuidando de que se hagan 
todas las citaciones debidas y prescritas 
en la misma; y oirán y decidirán cuantas 
reclamaciones se interpongan, admitiendo 
las justificaciones que sobre ellas se 
ofrezcan con tal que se presenten dentro 
de los términos señalados, que serán 
siempre habida consideración a la dis
tancia del punto de donde hayan de ha
cerse y á las circunstancias que concur
ran en cada caso.

Burgos 31 de Octubre de 1865.= 
E. G. I., Manuel Na veda.

Circular núm. 222.

Encargado este Gobierno de provincia 
de formar el estado de mozos sorteados 
en 1. * de Febrero de este año, se hace 

indispensable reunir en él todos los dato



conducentes á este objeto, para lo cual 
he dispuesto:

1,° Que tan pronto como los Alcaldes 
reciban esta circular, dispongan se for
me el estado de dichos mozos, de los fa
llecidos y de los excluidos en virtud del 
art. 75 de la ley de reemplazos vigente, 
ateniéndose para ello al modelo que se 
inserta á continuación.

*2.e En la 1.a casilla del estado, se 
comprenderán los mozos sorteados en 
1,° de Febrero último, con mas los que 
lo hayan sido por sorteo supletorio: en 
la segunda los que hayan fallecido, y en 
la tercera los excluidos, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 75 de la ley. Como 
comprobantes de las bajas por falleci
miento de alguno ó algunos de los mozos 
sorteados, se acompañarán al estado cer
tificaciones de las cláusulas de defunción 
expedidas por los SS. Curas párrocos en 
papel del sello de oficio; y para justificar 
la exclusión do los que lo hayan sido, 
copias certificadas por el Secretario de 
Ayuntamiento de los acuerdos ó resolu
ciones en que conste aquella: las bajas 
que carezcan de justificante son inadmi
sibles.

5."  Las exclusiones comprendidas 
en el art. 75, ya citado, son las que se 
contienen el 45 de dicha ley, á saber:

1. a Los licenciados del ejército que 
hayan cumplido el tiempo de su empeño.

2. * Los que en un reemplazo ante
rior hayan redimido su suerte por medio 
de sustituto ó de retribución pecuniaria.

5.a Los que en 50 de Abril de este 
año no llegaren á la edad de 20.

4. a Los que en dicho dia pasaren de 
la edad de 25 años.

5. a Los que teniendo 21, y no hu
bieran cumplido 25 en el mismo dia, 
hayan sido alistados y sorteados en une 
de los años anteriores despues de haber 
cumplido 20.

6. a Los (¡ue justifiquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en otros 
pueblos para el mismo reemplazo, á no 
ser que el caso haya producido compe
tencia .

4. " Formado y aprobado dicho es
tado se firmará por el Alcalde, conceja
les y Secretario de Ayuntamiento, y se 
remitirá con lodos los comprobantes á 
este Gobierno de provincia, bajo la res
ponsabilidad del primero de dichos fun
cionarios, precisamente para el dia 10 
de Noviembre próximo.

5. a Si despues de hecha la remisión 
del estado ocurriere la muerte de algún 
mozo sorteado en dicho dia 1.° de Fe
brero, dará el Alcalde inmediatamente 
cuenta del suceso á este Gobierno acom
pañando la certificación de la partida 
de defunción.

6. ° Siendo de trascendentales con
secuencias cualquiera inexactitud ú omi
sión que resulte en dicho estado, no* 
puedo menos de encargar á los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Secretarios que en la 
formación de este documento procedan 
con la mayor escrupulosidad, no omi
tiendo ninguna circunstancia esencial.

Burgos 31 de Octubre de 1863.=E1 
Gobernador interino, Manuel deNaveda.

Distrito municipal de Partido judicial de A ño de 1865.

Estado que manifiesta el número de mozos sorteados en este distrito el dia 1.0 de 
Febrero de este año para el reemplazo del ejército, y los que deben rebajarse 
de dicho número, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 18 de la ley de 50 dé 
Enero de 1856, á saber:

Número de mozos sorteados 

en l.° de Febrero de 1865, 

según el acta remitida 

al Sr. Gobernador.

Número 

de mozos sorteados que han 

fallecido.

Número de mozos sorteados 

que han sido comprendidos indebida

mente en. el sorteo, y de los escep- 

tuados del servicio según el artículo 

75 de la ley.

9 9

NOTA. Se acompañan los documentos siguientes:

1. ° Certificación de la partida de defunción de............................
2. ” Copia del acuerdo de exclusión de..............................................

Fecha y firma del Alcalde, Concejales y Secretario de Ayuntamiento.

(Gaceta núm. 272.)

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA

AL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS 
PROVINCIAS EN LO TOCANTE Á LAS ATRI

BUCIONES DE LOS SUBGOBERNADORES.

Artículo 1,° El que fuere nombrado 
Subgobernador se presentará en el mas 
breve plazo posible al Gobernador de la 
provincia en que haya de desempeñar su 
cargi, para recibir las instrucciones que 
tenga á bien comunicarle.

Art. 2.° El Gobernador de la pro
vincia dará á reconocer al Subgoberna
dor por medio del Boletín oficial y de 
las comunicaciones que juzgue conve
niente dirigir á las Autoridades, corpo
raciones y funcionarios públicos.

Art. 5.° Dará posesión al Subgober
nador la persona que estuviere desempe
ñando este cargo interinamente, ó el Al
calde de la cabeza de la demarcación 
cuando el Subgobierno se hubiere creado 
de nuevo. Asistirán á este acto todos los 
empleados del orden político-administra
tivo que residan en el mismo punto.

Art. 4.” La persona que dé pose
sión al Subgobernador le .recibirá jura
mento en esta forma:
«¿Juráis por Dios y por los Santos Evan
gelios guardar y hacer guardar la Cons
titución de la Monarquía y las leyes, ser 
fiel á la Reina y conduciros bien y leal
mente en el desempeño de vuestro car
go?»—«Si juro.»—«Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no os lo de
mande .»

Art. 5.° El que hubiere dado pose
sión al Subgobernador lo hará constar en 
el titulo de este funcionario por medio 
de la correspondiente certificación. Cuan
do el Subgobernador cese, acreditará esta 
circunstancia en el mismo título la per
sona que deba sustituirle en el desempe
ño de su cargo.

Art. 6,° El Subgobernador dará par

le al Gobernador de haber tomado pose
sión, y lo pondrá en conocimiento de 
los Alcaldes y de las demás Autoridades 
que existan dentro de su demarcación.

Art. 7.° Los Subgobernadores de
sempeñarán las atribuciones que se les 
señalan por este reglamento bajo la au
toridad de los Gobernadores de las pro

vincias respectivas.
Art. 8.” Corresponde al Subgober

nador.
1. ° Comunicar á quien corresponda 

las leyes, órdenes, decretos y disposicio
nes que al efecto le dirija el Gobernador 
de la provincia.

2. ° Ejecutar y hacer que se ejecuten 
en la demarcación de su mando las leyes, 
órdenes, decretos y disposiciones que les 
comunique el mismo Gobernador, y las 
de observancia general que se publiquen 
en el Boletín oficial de la provincia, cor
respondientes á los ramos del servicio 
público que requieran su intervención.

5.” Mantener bajo su responsabilidad 
el orden público y proteger las personas 
y las propiedades.

4. ° Reprimir los actos contrarios á 
la religión, á la moral ó á la decencia 
pública, las fallas de obediencia ó de res
peto á su autoridad, las que cometan los 
funcionarios y corporaciones dependien
tes de la misma en el ejercicio de sus 
cargos, y las infracciones en que incur
ran las sociedades y empresas mercan
tiles que estén sujetas á la inspección 
administrativa.

5. ° Proponer al Gobernador todo 
lo que pueda contribuir al adelantamien
to intelectual y moral de los pueblos de 
su demarcación, y al fomento de sus 
intereses materiales.

6. ° Cuidar de todo lo concerniente á 
la sanidad en la forma que prevengan las 
leyes y reglamentos, y dictar en casos 
imprevistos y urgentes de epidemia ó 
enfermedad contagiosa, las providencias 
que la necesidad reclame, dando cuenta 
inmediatamente al Gobernador.

7.0 Ejercer la autoridad y desem_ 
penar las funciones que se determinen pol
las leyes, decretos, órdenes y disposi
ciones del Gobierno en la parte que re
quieran su intervención.

Art. 9.° Para el buen desempeño de 
su autoridad, deberá el Subgobernador:

1. ” Publicar, previa la aprobación 
del Gobernador, los bandos que creyere 
conducentes al ejercicio de sus atribu
ciones.

En casos urgentes, podrá publicar y 
llevar desde luego á ejecución estos ban
dos bajo su responsabilidad y sin per
juicio de lo que resuelva el Gobernador.

2. ° Adoptar las medidas que estén 
al alcance de su autoridad para evitar, 
en cuanto fuere posible, la perpetración 
délos delitos, y procurar el descubri
miento y aprehensión de los autores de 
cualquier hecho criminal.

5.° Instruir por si mismo ó por sus 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento 
se deba á sus disposiciones ó agentes, 
entregando en el término de tres dias 
al Tribunal competente los detenidos con 
las diligencias que hubiere practicado.

4. ° Acudir sin demora, dando parte 
al Gobernador de la provincia, á cual
quier punto de la demarcación en que 
ocurrieren desórdenes ó se hallare ame
nazada la tranquilidad pública, ó suce
sos graves ó extraordinarios, ó la apa
rición de alguna calamidad hicieren ne
cesaria la acción inmediata de la Auto
ridad .

5. ° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite.

6. ” Imponer multas discrecionales 
que no excedan de 1.000 rs., únicamen
te á los individuos funcionarios y corpo
raciones que, sin cometer delito, incurran 
en las faltas é infracciones que á conti
nuación se expresan: 1.° Actos contra
rios á la religión, á la moral ó á la de
cencia pública. 2.° Faltas de obediencia 
ó respeto á la autoridad de los mismos 
Subgobernadores. 5.° Faltas que come
tan los funcionarios y dependientes de 
dicha Autoridad en el ejercicio de sus 
cargos. 4.° Infracciones en que incurran 
las sociedades y empresas mercantiles ó 
industriales que están sujetas á la ins
pección administrativa.

El Subgobernador se abstendrá por 
tanto de imponer multas discrecionales 
á los que incurran en cualquier falta ó 
infracción distinta de las que se expre
san en este artículo.

7. ° Aplicar en defecto del pago de 
las multas que imponga en uso de las 
facultades que le corresponde, el arresto 
supletorio en la proporción que fija el 
art. 504 del Código penal hasta el má
ximo de un mes.

8. ” Presidir cuando lo crea oportuno 
todas las corporaciones cuya inspección 
y vigilancia se les encargue por las leyes. 
En los casos en que asista á las sesiones 
de los Ayuntamientos, no podrá tomar 
parte en las deliberaciones de estos cuer
pos ni en sus acuerdos, limitándose á 
conservar el orden y dirigir la discusión.

9. ° Dictar las disposiciones que con-



sidere oportunas dentro del círculo de su 
autoridad para el cumplimiento de las 
órdenes superiores, y para la buena ad
ministración y gobierno de los pueblos.

Art. 10. Los Subgobernadores in
tervendrán en la instrucción de los ex
pedidles que versen sobre los asuntos á 
que se refiere el art. 77 de la ley para 
el gobierno y administración de las pro
vincias con arreglo á las instrucciones de 
los Gobernadores, teniendo presente que 
á la Autoridad superior está reservada 
la resolución en los mismos asuntos.

Art. 11. Los Subgobernadores se 
abstendrán de ejecutar acto álguno por 
el cual puedan considerarse invadidas las 
atribuciones que por la ley de Ayunta
mientos corresponden á los Alcaldes como 
administradores de los pueblos; pero ex
pondrán á los Gobernadores cuanto juz
guen conveniente sobre las disposiciones 
que en aquel concepto adopten las Auto
ridades locales.

Art. 12. Los Subgobernadores darán 
á los Gobernadores en los períodos que 
estos determinen, ó inmediatamente cuan
do el caso lo exija, noticia de todos los 
sucesos queafecten al orden, salubridad y 
bienestar de los pueblos, y del estado en 
que «e hallen los diferentes ramos de la 
Administración.

Art. 15. Los Subgobernadores, por 
regia general, no podrán comuniear di
rectamente con los Ministros; pero lo 
harán en casos muy urgentes, dando 
cuenta al mismo tiempo á los Goberna
dores.

El Gobierno, no obstante, establecerá 
las excepciones que el bien del servicio 

aconseje respecto de lo que se dispone en 
este artículo.

Art. 14. Todas las disposiciones de 
los Subgobernadores pueden ser modi
ficadas ó revocadas por los Gobernadores, 
salvos los casos en que por razón de ley 
ó de la materia á que se refieran las 
providencias, lo sean ante otras Autori
dades y en otra forma.

Art. 15. Los Subgobernadores serán 
superiores inmediatos de los Alcaldes de 
la demarcación, y el conducto por donde 
estos se comuniquen con el Gobernador 
de la provincia.

Art. 16. Encada Subgobierno ha
brá uno ó dos oficiales del cuerpo de la 
Administración civil de los destinados al 
Gobierno de la provincia. Estos serán 
elegidos por el Gobernador, y disfrutarán 
el sueldo de su clase.

Art. 17. El oficial único, ó el de 
mayor categoría y sueldo, ó el más an
tiguo en igualdad de circunstancias, des
empeñará el cargo de Secretario.

Art. 18. En ausencias y enfermeda
des del Subgobernador, desempeñará in
terinamente sus funciones el oficial Se
cretario, ó la persona que se designe de 
Real orden por el Ministerio de la Go
bernación.

Aprobado por S. M. por Real decreto 
de esta fecha. =Madrid 25 de Setiembre 
de 18G5.=Vaamonde.

Subsecretaría .—Negociado 1 .°= 
Circular.

Aunque por el estudio que V. S. debe 

i hacer de la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias, promulgada 
en esta fecha, echará de ver desde luego 
que en ella se modifican algunos artícu
los del reglamento sobre el modo de 
proceder los Consejos provinciales en los 
negocios contenciosos de la Administra
ción, aprobado por Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1845, todavía conside
rando la Reina (q. ti. g.) lo importante 
de la materia, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado, se ha ser
vido mandar que V. S. y ese Consejo 
provincial, sin perder de vista lo preve
nido en los artículos 91, 96 y 97 de la 
misma ley, tenga presente:

1. ° Que el art. I.0 del expresado 
reglamento está modificado por el 95 de 
la ley, en cuanto el último exige que para 
la decisión final de los negocios conten
ciosos asistan precisamente tres Conse
jeros.

2. ° Que debiendo ser Secretario del 
Consejo el mismo de la Diputación pro
vincial, con arreglo al art. 47 de aquella 
ley, no ha de desempeñar las funciones 
de tal Secretario un oficial del Gobierno 
de la provincia, según disponía el articu
lo 5.° del referido reglamento.

5.° Que el art. 10 de este sebalia 
reformado por los números 4.° y 5.° del 
art. 55 de la misma ley, en los cuales 
se dispone que los empleados que se 
mencionan sean nombrados y separados, 
ó meramente propuestos por las Diputa
ciones provinciales; pero que subsiste la 
prevención de que para destituir á los 
Ugieres ha de intervenir causa justa.

4. ° Que cuando el Gobernador de la 
provincia no asista al Consejo, deberá 
presidirlo el Consejero nombrado por el 
Gobierno, según lo dispuesto en el artí
culo 66 de la ley: que á falta de Presi
dente, desempeñará sus funciones el más 
antiguo por el orden de nombramiento; 
y si estos fuesen déla misma fecha,, el 
de más edad, considerándose en esto re
formado el art. 17 del reglamento.

5. ° Que las funciones atribuidas en el 
art. 19 de este al Gobernador de la pro
vincia, serán desempeñadas por el Con
sejero designado para presidir cuando 
aquel no asista.

6. ° Que las demandas de la Admi
nistración, de los particulares ó de las 
corporaciones han de presentarse dentro 
de los plazos improrogables señalados en 
el art.’ 95 de la ley en la Secretaria del 
Consejo provincial en dias y horas hábi
les, debiendo el Secretario poner al pié 
de las mismas demandas la nota de su 
presentación, y facilitar al interesado que 
lo pidiere documento bastante para acre
ditarlo, quedando en esto reformado el 
art. 25 del reglamento.

7. ° Que los artículos 24 y 25 del 
mismo reglamento están modificados pol
los 95 y 94 de la ley; porque con arreglo 
á eslos, el Consejo provincial, en vista 
de la demanda; debe consultar al Gober
nador si procedo ó no la via contenciosa, 
acompañando copia de la demanda mis
ma, y aquella Autoridad ha de resolver 
dentro de tercero día, cumpliéndose lo 
demás que prescribe el referido art. 94.

8. ° Que el art. 42 del reglamento 
está igualmente reformado por el art. 90 
de la ley, en cuanto este manda que la 
vista del pleito sea pública, sin estable
cer excepción alguna, aunque las deli
beraciones han de ser secretas.

9. ‘ Que la Hacienda, los demás ra
mos de la Administración central, la 
provincia y los Ayuntamientos han de 
estar representados en estos juicios en 
la forma que prescribe el art; 92 de la 
ley que modifica el 44 del reglamento.

10. Que las apelaciones para ante 
el Consejo de Estado de los fallos de los 
Consejos provinciales, á excepción de los 
que recaigan en las cuentas municipales, 
no serán admisibles en litigio cayo inlo- 
rés no llegue a 2.000 rs., en virtud de 
lo mandado en el art. 98 de la ley, y 
no ya á consecuencia de la disposición 
que se cita en el art. 68 del reglamento 
de 1.” de Octubre de 1845.

11. Que de las apelaciones que se 
interpongan de los fallos de los Consejos 
provinciales sobre las cuentas municipa
les conocerá el Tribunal de Cuentas del 
Reino en virtud, no solo de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley de Ayunta
mientos á que se refiere el 70 del mismo 
reglamento, sino también de lo que se 
prescribe en el 81 de la relativa al go
bierno y administración de las provincias.

12. Finalmente, que la cita de la 
ley de 2 de Abril de 1845 que se hace 
en el art. 77 del reglamento ha de en
tenderse en lo sucesivo que se refiere á 
la promulgada en esta fecha.

líe Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el del Consejo pro
vincial, y á fin de que disponga su in
serción en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Setiembre de 1865. 
=Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de........

Villadiego se sigue causa criminal de 
oficio sobre robo de siete á ochó napo
leones y otros efectos que se expresarán, 
á Pablq Seco, vecino de la Riva de Val- 
delucio, en la noche del 6 del corriente; 
é ignorándose el paradero de los crimi
nales, encargo á los Alcaldes, individuos 
de la Guardia civil y del cuerpo de vi
gilancia, que procuren averiguarle, pro
cediendo á su captura y remisión con 
toda seguridad á mi disposición. Burgos 
50 de Octubre de 1865.—E. G. L, Ma
nuel deNaveda.

Señas de los ladrones.

Un hombre de estatura alta, con cha
quetón y cubiertos los carrillos con un 
pañuelo blanco, otro hombre también alto.

Efectos robados.

De siete á ocho napoleones. Dos ca
misas de hombre, una con la marca de 
Iberia núm. 50, segundo batallón, Gra
naderos. Un lenzuelo de estopilla. Un 
paño de manos, con la marca de Nicolás 
Seco, Regimiento de Iberia, número 50,
2.°  batallón, granaderos. Un pañuelo do 
seda pequeño y un queso como de libra y 
media.

En el Juzgado de primera instancia de 
Villadiego se sigue causa criminal de 
oficio á consecuencia del robo ejecutado 
la noche del 12 del actual, por cuatro 
hombres desconocidos, cuyas señas se 
expresarán, en casa de Maria Manzanal, 
vecina de Castrillo de Riopisuerga; é 
ignorándose el paradero de los criminales 
y efectos robados, encargo á los Alcal
des, individuos de la Guardia civil y del 
cuerpo de vigilancia que procuren ave
riguarle, procediendo á su captura y re
misión con toda seguridad á mi dispo
sición. Burgos 50 de Octubre de 1865. 
=^E. G. I,, Manuel de Naveda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose fugado del presidio de 
Valladolid los confinados cuyos nombres 
y señas se insertan á continuación, en
cargo á los Alcaldes, individuos de la 
Guardia civil y del cuerpo de vigilancia 
que procuren averiguar su paradero, pro
cediendo á su captura y remisión con 
toda seguridad á mi disposición. Burgos 
50 de Octubre de 18G5.=E. G. I., Ma
nuel de Naveda.

Señas.

Angel Calleja Echevarría, natural de 
Logroño, edad 26 años, soltero, jorna
lero, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz afilada, cara ancha, boca regular, 
barba poblada, color moreno, estatura 
cinco pies, calvo y con una nube cu el 
ojo derecho.

José de los Bueyes Capillas, natural 
de Becerril de Campos, edad 42 años, 
soltero, arriero, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz abultada, cara y boca regular, 
barba clara, color moreno, estatura cin
co pies y una pulgada.

En el Juzgado de primera instancia de 

Señas de los ladrones.

Uno bastante alto, con sombrero negro 
bajo, y las alas anchas, capa á medio 
uso, moreno y cerrado de barba. Otros 
dos mas bajos con capas aguaderas ó de 
pastor, con sombreros. Otro de estatura 
regular, como de 25 años, pantalón ra
yado. Los tres primeros como de 40 á 
50 años de edad.

Efectos robados.

Una moneda de oro de 21 y cuartillo, 
tres napoleones, catorce reales en pie
zas de medio real, varias pesetas, y lo 
demás en calderilla hasta 200 rs. pró
ximamente, una capa de paño de Astudi- 
llo en buen uso.

Don Joaquín María Feijóo, Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden española de Carlos III, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido y especial de 
Hacienda de la provincia.

Por el presente príhiero, segundo, 
tercero y último edicto, cito, llamo y



emplazo á Juan M. Jiménez, residente 
que ha sido en Vitoria, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este mi tri
bunal á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa que me hallo 
instruyendo sobre aprehensión de siete 
arrobas catorce libras de tabaco de con
trabando; pues en hacerlo asi se le ad
ministrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres. =Joaquin María Feijóo. =Por 
mandado de S. Sria., Felipe García.

Anuncios Oficiales.

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de 
la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal, que se han entregado por estas 
oficinas en el mes de Abril último, para 
recoger con ellas de la Tesorería los ti
tulos de dicha clase de Deuda, que se 
han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia de 
Burgos, con expresión de su importe, 
causantes ó herederos á quienes corres
ponden, apoderados que las han recogido, 
y fechas en (pie lo han verificado.

Madrid 16 de Octubre de 1865.— 
V.°B.e=P. S., Ciudad. = El Secreta
rio, Antonio Bruno Moreno.

Anuncios particulares.

Pastos en arriendo, carbones z/ 
árboles en venta.

Se arriendan desde luego y 
admiten ganados para los abun
dantes pastos de la dehesa de Vi- 
llandrando, que han estado re
servados desde la última prima
vera, con corrales y tenadas etc., 
para lo cual puede tratarse con 
el guarda, ó con D. Isidoro Mier 
en Falencia.

Y se subastan extrajudicial- 
mente el dia 15 del actual una 
corta de carbón, toda de encina 
de'dicha dehesa, y 1000 olmos 
de mas de 40 años, que están se
ñalados en el Soto de Albures, 
término de Calabazanos, y 150 
en Villandrando, en la casa del 
Sr. Vizconde, calle de Barrio- 
nuevo 20. (1—2)

A LOS PLANTADORES DE VIÑEDO.

Eli la Vinícola, casa labor de D. Braulio 
Gallardo, sita en término de la Villa de 
Palenzuela, se venden plantas de garna
cha, tempranillo, y mazuelo de superior 
calidad á ocho reales el ciento. *

El dueño, al anunciar la venta de la 
planta espresada, que ha conseguido en 
su nuevo plantel á costa de multiplicados 
sacrificios, omite hacer elogio alguno de 
su buena calidad, y,solo dirá, que á los 
cinco años ha producido una regular 
cosecha, haciéndolo hoy que cuenta ocho 
en cantidad y calidad muy superior á la 
de el país, con la doble circunstancia de 
haber dejado solo la yema del casco á el 
verificar la poda.

Los que deseen adquirirla, pueden 
dirigir sus pedidos á D. Braulio Gallardo 
en Burgos, ó á Sebastian Gallardo en 
Palenzuela. 5—8

ALMACENES DE HIERROS.

En el situado en la plazuela del Arzo
bispo se acaba de recibir una buena re
mesa de hierros Bilbaínos de todas for
mas y dimensiones, á precios como siem
pre sumamente arreglados.

En el mismo establecimiento se en
cuentra un gran surtido de herrage para 
puertas y ventanas, clavazón, herra
mientas y las acreditadas

CAMAS DE HIERRO,
I desde el módico precio de 95 reales en 
I adelante. (10—12) 

INDICE
de los Reales decretos, ór
denes y circulares insertas 
en el Boletín oficial en el 
mes de Octubre de 18G3.

Núm. 157.=Mjnisterio de la Go
bernación. =Real orden disponiendo 
que para las elecciones de Diputados á 
Corles en el distrito de Aranda de Duero 
se establezca una segunda sección en la 
villa de Roa.

=Gobierno de la provincia.—Circu
lar, núm. 212, designando los locales 
en donde deben tener lugar las eleccio
nes para Diputados á Cortes.

=Títu!o V. de la ley de 18 de Marzo 
de 1846—del modo de hacer las elec
ciones.

Núm. 158.=Gobierno de la provin- 
cia.=Circular trascribiendo la Real or
den del Ministerio do la Gobernación 
por la que reiteradamente se recomien
da el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas sobre carruages públicos, 
con el fin de evitar lamentables sucesos.

=Otra, núm. 213, requisitoria para 
Vicente López, fugado de su casa pa
terna en el pueblo de Isar.

=Otra, núm. 214, requisitoria para 
el soldado Francisco Díaz Gómez, de
sertor del Regimiento de Murcia.,

Núm. 159. =Seccion de Fomento. = 
Circular reproduciendo la de 29 de Ju
lio último, dirigida á los Directores de 
caminos vecinales.

Núm. 16O.=Circular, núm. 215, 
convocando á los electores competentes 
para la renovación de Vocalas de las 
Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio.

^Ministerio de la Gobernación.=Ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias.

Núm. 161 .=Gobierno de la pro
vincia. =Cricular trascribiendo la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
por la cual se recomienda una obra dada 
á luz por D. Matias Torres Estela, con
siderándola útil para los Ayuntamientos,

—Circular requisitoria para tres hom
bres desconocidos que en el término de 
los Enebrales robaron á varios pasajeros.

=Olra id. para Benito García, vecino 
de Cigüenza.

=Ley parad gobierno y administra
ción de las provincias (continuación).

Núm. 162=Id. (conclusión).
Nóm. 163.—Gobierno de la pro

vincia. ^Circular trascribiendo la Real 
orden que recomienda la adquisición del 
libro titulado Camino de los Santos.

=Olra circular i equisitoria para seis 
ladrones desconocidos.

—Otra id. para Antonio Fernandez, 
natural de Cangas de Tipeo, fugado de la 
cárcel de Paredes de Nava.

=Otra circular ordenando la deten
ción del joven Fermín Báscones, des
aparecido del pueblo de Sasamon.

—Otra circular requisitoria para Gre
gorio Ortega Saiz, natural de Atapuerca.

Núm. 164.=Volacion para un Dipu-

lado á Corles por cada uno de los seis 
distritos electorales de l.i provincia.

Núm. 165,—Continúa la votación de 
Diputados á Cérles.

Núm. 166.=Gobierno de la provin
cia. =Seccion de Fomento.^Instrucción 
para la formación de cuentas de los Di
rectores de Caminos vecinales.

Núm. 167.=ld. nueva inserción de 
las Circulares relativas á la rendición y 
censura de las cuentas de los Directores 
de caminos vecinales, rectificando una 
anterior equivocación.

=Votacion de un Diputado á Cortes 
en la 2.asección del Distrito de Aranda.

Núm. 168.=Minisler¡0 de Fomento. 
=Real orden dictando las disposiciones 
conducentes á calmar la alarma que 
causan los siniestros en los ferro-carri
les.

==Circular requisitoria del Ministerio 
de la Gobernación para Teodoro Lorte 
Casan, fugado de Huesca diciendo ser 
desertor del ejército francés.

=Olra circular del Gobierno de la 
provincia, requisitoria para Fernando 
Gutiérrez López, desertor del Regimien
to infantería del Rey.

=Olra id. para Francisco Gómez, 
encausado en uno de los Juzgados de Za
ragoza .

=Conélúye la votación para el Dipu
tado á Cortes por el distrito electoral de 
Aranda.

=Eslados mensuales del despacho de 
expedientes en la Secretaría del Gobier
no de la provincia y en la Sección de 
Fomento.

Núm. 169.=GotiÍérno de la provin
cia. ^Circular num. 216 dando reglas 
para la formación de los presupuestos 
municipales, y acompañando la Relación 
detallada de los recargos sobre las con
tribuciones territorial y del subsidio que 
corresponden á cada Ayuntamiento.

Núm. 170.=Mimsterio de la Gober
nación . —Real decreto derogando el pár
rafo décimo del art. 10 de la ley para 
el Gobierno de las provincias, relativo al 
disenso paterno en el matrimonio de los 
hijos.

Idem. —Reglamento para la ejecución 
de la ley relativa al Gobierno y admi
nistración de las provincias.

==Boletin extraordinario del dia 22 
de Octubre.—Ministerio de la Goberna
ción. =Real decreto disolviendo las Di
putaciones provinciales existentes, y 
mandando proceder á la elección general 
de nuevos Diputados.

Núm. 171 .—Gobierno de la provin
cia. ^Circular anunciando la salida del 
Sr. Gobernador fuera de la provincia, 
quedando encargado del mando el Secre
tario del mismo Gobierno.

Idem.=Circular recomendando el ac
tivo celo del cabo 2.° de la Guardia ci
vil, comandante del puesto de Cillerue- 
lo, que en el día 8 de Octubre con la 
fuerza de su mando capturó cuatro la
drones.

Núm. 172. =Presidencia del Consejo 
de Ministros. =Real decreto ampliando 
las facultades y atribuciones de los Go
bernadores de las provincias.

Núm. 175.=Gobierno de la provin
cia. =Gircular recomendando la suscri- 
cion voluntaria del periódico titulado 
«Ilustración Industrial, Album de impor
taciones .»

Núm. 174. —Reglamento para la eje
cución de la ley relativa al Gobierno y 
administración de las provincias (con
clusión) .

Imprenta de la Diputación provincial.


